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DILIGENCIA 
 

En relación con los comentarios formulados en el TRÁMITE del acta de inspección de 
referencia CSN/AIN/COF/20/968, correspondiente a la inspección realizada en la 
central nuclear de Cofrentes (COF), en la provincia de Valencia, los días 17 a 19 de 
febrero de 2020, los inspectores que la suscriben declaran, 

Hoja 1, cuarto párrafo 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta. 

Hoja 2, quinto párrafo 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del Acta según lo indicado. 

Hoja 3, tercer párrafo 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del Acta según lo indicado. 

Hoja 3, quinto párrafo 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del Acta según lo indicado. 

Hoja 3, séptimo párrafo 

- Se acepta parcialmente el comentario, que modifica el contenido del Acta de la forma 
siguiente: 

“Adicionalmente, según explicaron los representantes del titular, durante la 
realización de las actividades de corte de BC y canales, así como en la toma de 
‘cupones’ de canales, se han generado los siguientes residuos: 31 coronas de corte de 
muestras de canales, 1 estuche con los 12 cabezales inferiores de los canales 
Westinghouse gestionados (con sus tuercas) y 5 estuches de viruta metálica.” 

Hoja 5, tercer párrafo 

- Se acepta parcialmente el comentario, ya que, si bien éste aclara cuál es la situación 
real, el Acta recoge el hecho de que la información incluida en el PIM16 y aportada 
por los representantes del titular puede llevar a confusión. 

Hoja 6, sexto párrafo 

- Se acepta parcialmente el comentario, ya que la situación descrita en el Acta es la 
situación operativa a fecha de la inspección. Si bien se modifica el contenido del Acta 
de la siguiente forma, para indicar que las posiciones ocupadas no son solo debidas 
a Residuos Especiales (RE): 

“…. Esto corresponde a 674 posiciones no ocupadas por EC, de las cuales 4 son 
inaccesibles y 50 están ocupadas por RE y otros componentes (ver Tabla 1),”. 
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Hoja 6, octavo párrafo 

- Se acepta parcialmente este comentario y el relativo al noveno párrafo de esta hoja, 
ya que la argumentación de que las ubicaciones ocupadas por RE y otros 
componentes pueden liberarse en cualquier momento debe estar adecuadamente 
soportada. Si bien, se modifica el contenido del acta de la siguiente forma: 

“Con los datos anteriores, el grado de ocupación de las PCG del edificio de combustible 
a fecha de inspección superaría el 100% sobre la capacidad útil (posiciones disponibles 
para EC en las PCG menos la reserva del núcleo de 624) si se consideran las posiciones 
ocupadas por RE y otros. Si bien el IMEX de diciembre de 2019 indica un porcentaje 
de ocupación del 99,08% ya que solo se considera la ocupación por EC de las PCG. 

Por tanto, la saturación de las PCG, entendida como la primera recarga que no se 
podría realizar por falta de espacio de almacenamiento en la misma (manteniendo 
una reserva para el núcleo), se habría producido ya si no se dispusiera de una 
capacidad de almacenamiento alternativa para los RE y otros componentes. Por ello, 
los representantes del titular señalaron la necesidad de la puesta en marcha del ATI y 
la carga de al menos 260 EC (5 contenedores con 52 EC cada uno) antes de la próxima 
recarga (R23), prevista para noviembre de 2021.” 

Hoja 6, noveno párrafo 

- Ver comentario anterior. 

Hoja 7, segundo párrafo 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta según lo indicado. 

Hoja 9, quinto párrafo 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta según lo indicado. 

Hoja 9, último párrafo 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. 

Hoja 10, séptimo párrafo 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta según lo indicado. 

Hoja 11, noveno párrafo 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta según lo indicado. 

Hoja 12, tercer párrafo 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del Acta. 

Hoja 12, quinto párrafo 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. 
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Hoja 13, quinto párrafo 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta según lo indicado. 

Hoja 15, tercer párrafo 

- Se acepta el comentario, que modifica el contenido del acta según lo indicado. 

Hoja 15, cuarto párrafo 

- No se acepta el comentario, ya que no se justifica que las condiciones de operación 
envuelvan las condiciones de transporte y de almacenamiento en seco de 
contenedores. 

Hoja 15, séptimo y octavo párrafo 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. 

Hoja 16, cuarto párrafo 

- No se acepta el comentario, ya que no se justifica que las condiciones de operación 
envuelvan las condiciones de transporte y de almacenamiento en seco de 
contenedores. 

Hoja 16, sexto párrafo 

- Se acepta el comentario, que no modifica el contenido del acta. 
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Madrid, a 6 de mayo de 2020 

 




